
REVISIÓN DE ALIMENTOS 

Proceso No. 1100131-10-019-2021-00208-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretaria que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada en el término 

concedido contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. (Carpeta013)  

 

1.1.  Reconocer como apoderada judicial de la demandada a la abogada ELENA 

AVILEZ LOZADA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por la demandada, se corre 

traslado al demandante por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

normado en el artículo 391 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 

parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda de conformidad. 

 

2.1. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con 

el respectivo trámite.  

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   32 de 23/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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